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REQUISITOS PARA NÚCLEOS Y GRUPOS SOLIDARIOS 

 DOCUMENTOS QUE APORTA EL CLIENTE 

 *Fotocopia documento de identificación del solicitante. 

DOCUMENTOS QUE APORTA EL BANCO Y SE DILIGENCIAN CON EL CLIENTE 

 *Solicitud de productos bancarios PERSONA NATURAL.  

 **Hoja de trabajo metodología grupales. 

 **Autorización para consultar y reportar información a las Centrales de Información.  

 *Consulta a centrales de información financiera del solicitante. 

 
*Certificado de no declarante  (marcación numeral 1.1 del anexo 1: Certificado de no declarante y 
servidor público – Persona Natural). 

 **Solicitud Certificado de seguro para créditos con amparo automático/Póliza de vida Grupo o individual. 

 **Autorización cobro de Comisión - Núcleos solidarios (No aplica para Grupos Solidarios). 

 *Solicitud certificado de microseguro de vida grupo (cuando se requiera). 

DOCUMENTOS ADICIONALES A PRESENTAR EN LOS CASOS EN QUE APLIQUE 

 ** Dinámica de la telaraña – (Solo aplica para el primer crédito de cada Núcleo Solidario. 

 **Autorización desembolso en cuenta de un tercero. 

 ** Condiciones Especiales de Manejo cuentas de Ahorro – Metodologías Grupales. 

*Documento por integrante del Núcleo/Grupo Solidario 
** Documentos por Núcleo/Grupo Solidario 


